
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01707-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01796-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1. 1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 1° y 2° del 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00130-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00145-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00546-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose 
de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado 
a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00553-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada en la demanda, 
ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la trazabilidad de los 
documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00559-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene la dirección fisica aportada en el escrito, 
a fectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 
 

. 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00604-00 

 

En atencion al memorial que antecede, se tiene la dirección fisica aportada en el escrito, 
a fectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 
 

. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00926-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de COLVANES S.A.S  - ENVIA COLVANES S.A.S  y en contra de 8BITS S.A.S por las 
siguientes sumas:  
  
 

 
 
2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el día siguiente al vencimiento y hasta cuando se verifique su pago.  
 

Factura No. Valor por Capital Fecha Emisión 
Fecha 

Vencimiento 

FE01-111990 $1.691.940 05/10/2021 04/11/2021 

FE01-115170 $1.002.981 03/11/2021 03/12/2021 

FE01-118520 $207.181 02/12/2021 01/01/2022 



3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. NICOLE ANDREA GORUT 
RODRIGUEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 107 
  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
  

    
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00927-00  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda y, sobre cada 

una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el pago de intereses de 

mora. 

 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Aclarar la pretensión que hace referencia a los intereses de plazo teniendo en 

cuenta que no cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del 

CGP, por ello debe el actor indicar de forma precisa el cobro de estos intereses, 

indicando la fecha de inicio y terminación para los mismos sin que estos superen 

el límite permitido por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, en concordancia 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00928-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra EFREY RAMIREZ QUINTERO de por 

las siguientes sumas: 

Pagaré No. 066-0064-003558537 
 
1.- Por la suma de $15.099.553 Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 14 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014189037-2022-00929-00 

  

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante MARCO ANTONIO MONROY 

ORTIZ, quien falleció el 24 de enero de 2022, respectivamente, siendo Bogotá su último 

domicilio.  

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir dentro del presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

CAUSANTE MARCO ANTONIO MONROY ORTIZ, quien falleció el 24 de enero de 

2022, respectivamente. Señalando que, en vida, el Sr. MARCO ANTONIO MONROY 

ORTIZ se identificaba con C.C. No.152978. Emplazamiento que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 108 del C.G.P. en concordancia con las disposiciones 

contenidas en la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: REQUERIR a los señores GUSTAVO MONROY RIVERA, JANET 

MONROY AVILA, ANGELA PATRICIA MONROY AVILA, FERNANDO MONROY 

AVILA, WILLIAM MONROY AVILA, ALBERTO MONROY AVILA, FRANCISCO JAVIER 

MONROY RUEDA, LUZ STELLA MONROY RUEDA, RODRIGO ANTONIO MONROY 

RUEDA, OLGA LILIANA MONROY RUEDA, CRISTINA MONROY RUEDA, en calidad 

de hijos del causante, para que en el término de veinte (20) días declare si acepta o 

repudia la asignación que se le ha deferido, de conformidad con el artículo 492 del 

C.G.P. Se aclara que las citaciones correspondientes deberán ser realizadas por la 

parte actora de conformidad a la normatividad vigente.  

CUARTO: Hecho lo anterior se PROCEDERÁ a la elaboración de inventarios y avalúos 

de los bienes del causante en la forma indicada en el artículo 501 del Código General 

del Proceso.  



QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dr. RICARDO MARIO BARBOSA MIER 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00930-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de MISSION S.A.S y en contra FERNANDO ORTEGA MUÑOZ, de por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 00007655 
 
1.- Por la suma de $7.769.488 Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 1 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. FABIOLA VILLAMIL MARTINEZ para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00931-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C y en contra MARCOS    PORTELA    ARGUELLO, de por 

las siguientes sumas: 

Pagaré No. 01020000003577 
 
1.- Por la suma de $9.387.817 Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 25 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00932-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra JORGE ENRIQUE CANRO 

SUAREZ, de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 05901012300000530 
 
1.- Por la suma de $32.084.000 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
propiedad.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00933-00  

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SAMUEL EDUARDO PATIÑO TOVAR y en contra de SERVICIO DE  CONSEJERIA 

Y ADMINISTRACION NACIONAL DE COLOMBIA LTDA EN LIQIDACION, NORMA  

CONSTANZA  GOMEZ MARTINEZ  Y  ANGELA  MARCELA  ROJAS  INFANTE por 

las siguientes sumas: 

Contrato de arrendamiento para vivienda urbana de fecha 31 de agosto de 2015 

1. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de enero de 2018. 

2. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de febrero de 2018. 

3. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de marzo de 2018. 

4. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de abril de 2018. 

5. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de mayo de 2018. 

6. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de junio de 2018. 

7. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de julio de 2018. 

8. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de agosto de 2018. 

9. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de septiembre de 2018. 

10. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de octubre de 2018. 

11. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de noviembre de 2018. 

12. Por la suma de $24.300 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de diciembre de 2018. 
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13. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de enero de 2019. 

14. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de febrero de 2019. 

15. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de marzo de 2019. 

16. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de abril de 2019. 

17. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de mayo de 2019. 

18. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de junio de 2019. 

19. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de julio de 2019. 

20. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de agosto de 2019. 

21. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de septiembre de 2019. 

22. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de agosto de 2019. 

23. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de octubre de 2019. 

24. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de noviembre de 2019. 

25. Por la suma de $32.200 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de diciembre de 2019. 

26. Por la suma de $41.500 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de enero de 2020. 

27. Por la suma de $41.500 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de febrero de 2020. 

28. Por la suma de $41.500 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de marzo de 2020. 

29. Por la suma de $41.500 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de abril de 2020. 

30. Por la suma de $41.500 Mcte, por concepto de saldo de cuota de administración 

del mes de mayo de 2020. 

31. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de diciembre de 2021. 

32. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de enero de 2022. 

33. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de febrero de 2022. 

34. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de marzo de 2022. 

35. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de abril de 2022. 

36. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2022. 

37. Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2022 
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38. Por los intereses moratorios correspondiente a los capital anteriores liquidados 

a una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde que la obligación se hace exigible y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

39. Se niega la pretensión BO.-), toda vez que la cláusula penal al ser de naturaleza 

indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad; y no puede ser cobrada por vía 

ejecutiva. Dicho rubro debe ser solicitado mediante un proceso declarativo. 

40. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

41. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

42. Reconocer personería para actuar al Dr. ALEJANDRO FORERO RINCON como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00934-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra SLENDY ANDREA HERNANDEZ GARCES de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 00130346005000232256 
 
1.- Por la suma de $16.960.473 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
endoso en procuración conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00935-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de LEARNING IP SAS y en contra HOSMANI CARO TRIANA, de por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 4933 
 
1.- Por la suma de $690.000 Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 2 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00936-00 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. en contra JAIRO ANDRÉS SARMIENTO ALONSO y 

BANCO BBVA S.A. 

 

2. Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto de acuerdo a los dispuesto 

en los artículos 290 al 292 y 301 en concordancia con el artículo 391 del C.G.P., 

entregándosele copia de la demanda y sus anexos. Igualmente, entéresele que 

dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda y proponer las 

excepciones a que haya lugar.  

 

3. Reconocer personería al abogado TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN en su 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00937-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CONGREGACIÓN HERMANAS DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SANCHA 

“COLEGIO CARDENAL SANCHA” y en contra EFFRY CAMACHO PEREZ y 

ALEJANDRO   MEDINA   CARDON de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 98954 
 
1.- Por la suma de $8.842.000 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 1 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. ALVARO ARMANDO NIÑO PÉREZ para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00938-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar la pretensión PRIMERA, indicar de manera separada y de forma 

precisa el cobro de cada cuota de administración en orden cronológico y 

con fecha de exigibilidad.  

 

2. Adecuar la pretensión SEGUNDA, teniendo en cuenta que no cumple con 

el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que 

es obligación del actor indicar de manera separada y de forma precisa el 

cobro de los intereses moratorios de cada una de las pretensiones, por ello, 

la parte deberá solicitarlos a partir del día siguiente en que se hace exigible 

la obligación y hasta que se efectué su pago. 

 

3. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos al demandado cuando no se 

presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00939-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 

FC ADMANTINE  NPL  y en contra NANCY  MILENA  SUAREZ de por las siguientes 

sumas: 

Pagaré sin número con fecha de vencimiento el 5 de agosto de 2022 
 
1.- Por la suma de $25.918.605,19 Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA  SANABRIA  TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00941-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Indicar en el acápite de pretensiones, la pretensión de pago con precisión y 

claridad, en concordancia con el artículo 420 del C.G.P. 

 

2. Establecer la cuantía del proceso, de acuerdo al artículo 82 numeral 9 del 

C.G.P 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00991-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 

. 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00258-00 

 
Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones 
que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es, 
siempre y cuando, se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, por secretaria requiérase al 
pagador EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA a fin de que sirva dar cumplimiento a 
lo ordenado en providencia de fecha 22 de julio de 2020 so pena de iniciar las 
respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de cinco 
(5) días contados a partir de su notificación. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00447-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia 
de la presente acción ejecutiva efectuada por BANCO BBVA  a AECSA S.A., en los términos 
contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a AECSA S.A., para 

los efectos pertinentes. 
 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00447-00 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el juzgado, DECRETA la 
inmovilización del vehículo de placas IYM - 308, por secretaria líbrese el respectivo oficio 
dirigido a la SIJIN, división de automotores, capturado se resolverá sobre su secuestro. 
 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00573-00 

En atención al memorial que antecede incoado por el extremo pasivo se corre traslado por 
el término de diez (10) días al ejecutante de las manifestaciones hechas por la demandada y 
solicitud de terminación. 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00584-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° del decreto 806 de 
2020, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de LINA 
ESPERANZA CUERVO GRISALES HENRY TUNJANO Y OSCAR BORRAS en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01353-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose 
de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado 
a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Dese cumplimiento a lo previsto en el numeral 10° del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en relación con la dirección física de la parte demandada. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01355-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00319-00 

 
En atención al acuerdo transaccional que antecede se requiere a las partes para que 
indiquen si se llevó a cabo el cumplimiento del mismo..  

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 16 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 107 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. 110014189037-2021-00759-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. 
GUILLERMO GUEVARA MOLINA como apoderado del extremo pasivo. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-00788-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00803-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01009-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01068-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01337-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01432-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01439-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01547-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo 

de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

E.P.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., S.O.S., a fin de que informen el lugar 

que reporta el demandado JOSE ALIRIO HERNANDEZ ALZATE  identificado con C.C. 

No 18617463, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las 

diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior 

como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde 

figura como última vez la parte ejecutada. 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Rad. 110014189037-2021-01547-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 
 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Rad. 110014189037-2021-01621-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo 

de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

E.P.S. SURAMERICANA S.A.,., a fin de que informen el lugar que reporta el 

demandado MERLIN NOEMI JAIMES QUINTANA  identificado con C.C. No 32690717, 

como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes 

a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de 

la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última 

vez la parte ejecutada. 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2021-01630-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo 

de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

SALUD TOTAL E.P.S. a fin de que informen el lugar que reporta el demandado DORA 

ALICIA CELIS DE BUITRAGO  identificado con C.C. No 20522642, como domicilio y/o 

residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de 

la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base 

de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Rad. 110014189037-2021-01630-00 

 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 

 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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